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Negocios online que se 
mueven al filo de la legalidad 
Las subastas y la reventa de entradas online están en el punto de mira de usuarios y asociaciones de 
consumidores por ser sistemas que se mueven entre sombras legales y que generan situaciones ilícitas.

V. Moreno. Madrid 
Muchos de los nuevos nego-
cios online han revoluciona-
do sectores como el hotele-
ro, con páginas como Ho-
meaway o Airbnb, o el del 
transporte, con webs como 
BlaBlaCar o Uber. A pesar 
de la innovación que han 
aportado, la mayoría de estas 
empresas se han tenido que 
enfrentar a denuncias por 
parte de asociaciones profe-
sionales o de los propios 
usuarios por incumplir la le-
gislación. 

Frente a estas circunstan-
cias, la mayor parte ha pre-
sentado duras batallas en los 
tribunales alegando su ade-
cuación a la normativa o ar-
gumentando el evidente des-
fase de las leyes vigentes fren-
te a estos nuevos modelos de 
negocios. Pero también, algu-
nas, como Uber, que ha reac-
tivado su servicio en España 
este miércoles, han decidido 
adaptarse a la normativa para 
evitar los problemas jurídicos 
o fiscales. 

Entre estos negocios 2.0 
también hay que tener en 
cuenta los que se mueven en-
tre el vacío legal y la dudosa 
legitimidad. Uno de estos 
ejemplos son las subastas on-
line. Plataformas como 
wellbid.com, madbid.com o 
quibids.com, entre muchas 

Über ha vuelto a lanzar su servicio en España adecuándose a la normativa vigente de transporte.

otras, ofrecen artículos con 
un precio de salida de cero 
euros. La diferencia entre 
otras páginas de subastas on-
line convencionales es que 
cada puja tiene un coste de 
créditos que hay que adquirir  
y que, en caso de no ganar la 
subasta, no son devueltos al 
usuario. 

Joaquín Muñoz, abogado 
especialista en derecho de 
Internet de Abanlex, tiene 
dudas sobre la legalidad de 
estas webs. Según explica el 
letrado, “estas plataformas se 
mueven entre la normativa 

de subastas y la ley del juego, 
pero no encajan en ninguna 
de las dos. No se puede tratar 
de una subasta, ya que no 
cuenta con una fecha o tiem-
po límite, puesto que éste úl-
timo varía cada vez que entra 
una nueva puja. Este cambio 
le otorga un componente 
aleatorio, lo que provoca que 
se pueda entender como un 
juego online. Sin embargo, te-
niendo en cuenta la falta de 
transparencia e información 
del sistema, tengo serias du-
das de que la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Juego 

le pudiera conceder una li-
cencia de juego”. 

Sin embargo, Alonso Hur-
tado, socio del área de tecno-
logías de la información de 
Ecija, cree que estas platafor-
mas no son ilegales, sino ale-
gales. “Éste es un sistema que 
no está regulado en la legisla-
ción española, por lo cual no 
existe ninguna razón que im-
pida la existencia de estas 
plataformas. Los usuarios 
que compran créditos están 
adquiriendo en realidad una 
suerte de participaciones en 
una tómbola atípica. Por otro 

lado, la variación de los tiem-
pos de puja, a mi entender, no 
añade aleatoriedad, por lo cu-
al no se aplicaría la ley del 
juego en este caso”. 

¿Vacío legal? 
Otro de los asuntos especial-
mente de actualidad, tanto 
por la venta de abonos para 
asistir a alguno de los con-
ciertos que ofrecerá Bruce 
Springsteen en España o por 
la cercanía del Clásico y el in-
tento de conseguir una locali-
dad para poder verlo en di-
recto, es el de la reventa de 

Otra de las ofertas 
cuestionables de Internet  
son las webs que posibilitan  
la contratación de háckers. 
Este asunto podría ser  
ilícito en nuestro país,  
según explicaba Alejandro 
Touriño, socio de tecnología 
de la información de Ecija.  
“La mayor parte de los 
servicios ofrecidos son 
operaciones que originan 
delitos tipificados en nuestro 
Código Penal, lo que significa 
que este tipo de páginas  
es ilegal y no podría existir  
en España”.

Contratos  
para háckers

Equipo de Ontier en la nueva sede de Sevilla.

La promotora de los 
conciertos de Bruce 
Springsteen denunció 
a las plataformas de 
reventa ante los orga-
nismos reguladores 
de espectáculos y pro-
tección al consumidor.   

DENUNCIA

Ontier abre una nueva 
oficina en Sevilla

APERTURA DE SEDE

S.Saiz. Madrid 
Ontier ha dado un paso más 
en su estrategia de crecimien-
to en España con la apertura 
de una nueva oficina en Sevi-
lla, que se suma a las que ya 
tiene en Madrid, Santander y 
Oviedo. La sede, que se en-
cuentra en el céntrico Paseo 
de Cristóbal Colón y cuenta 
con una docena de abogados, 
ya está operativa. 

Según indican desde el des-
pacho, la apertura de la ofici-
na en Sevilla “se explica, en 
gran parte, por la fuerte im-
plantación de empresas anda-
luzas en Latinoamérica”. De 
hecho, el bufete presidido por 
Adolfo Suárez Illana es la fir-
ma española con más sedes 
propias en esta región, ya que 
cuenta con oficinas en ocho 
países. Chile ha sido su desti-

no más reciente, pero tam-
bién está presente en Bolivia, 
Colombia, México, Paraguay, 
Perú, Venezuela y Brasil. 

Internacionalización 
“Están emergiendo muchas 
compañías líderes en el sur de 
España” y el objetivo de la fir-
ma es acompañarlas en sus 
procesos de internacionaliza-
ción, según apunta Luis Mi-

guel Martín Rubio, socio de la 
oficina de Sevilla de Ontier, al 
que el bufete fichó hace poco 
más de un año. 

Con esta apertura en Anda-

lucía, el despacho cuenta ya 
con 18 sedes repartidas en 13 
países. Además de España y 
los países latinoamericanos, 
también cuenta con oficinas 

en Portugal, Estados Unidos, 
China y Reino Unido. Precisa-
mente, es en Londres donde 
tiene establecida su sede so-
cial corporativa.

entradas online. “Las plata-
formas que ofrecen este tipo 
de servicios se mueven en 
una especie de vacío legal, ya 
que la norma –Real Decreto 
23816/1982– sólo prohibe la 
reventa callejera  o ambulan-
te, lo que no se adapta al signo 
de los tiempos”, comenta 
Hurtado. 

“Las empresas que operan 
en España se aferran a que no 
existe ninguna normativa es-
pecífica que regule esta cues-
tión, pero entiendo que es 
perfectamente aplicable por 
analogía, dada la obligación 
de interpretación de las nor-
mas en relación con el con-
texto y la realidad social del 
tiempo en que han de ser 
aplicadas que establece el ar-
tículo 3.1 del Código Civil”, 
añade Muñoz. 

Ambos letrados apuntan  
que en Cataluña se está tra-
mitando un proyecto de ley 
que prohibe expresamente la 
reventa de entradas a través 
de Internet. Para Hurtado, 
además, “tendría mucho sen-
tido limitar este comporta-
miento ilícito por razones de 
seguridad, fiscalidad, fraudes 
y protección de los consumi-
dores. No tiene sentido limi-
tar la venta de entradas en la 
calle y no hacerlo en Internet. 
Cambia el medio, pero no la 
actividad perseguida”.  
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